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ORDEN de 23 de julio ae 1964 por la que se crean Es- 
cuelas nacionales en Consejos Escolares Primarios.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por creación de. 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, con destino a dH 
versos Consejos Escolares Primarios, y

Teniendo en cuenta que se justifica en los respectivos expe
dientes que. se dispone de locales, dotados de todos cuantos ele
mentaos son necesarios para la debida instalación y funciona
miento de las escuelas solicitada:? que los respectivos Consejos 
EscolarjBs Primarios se comprometen a facilitar a su cargo la 
casa-ñabitaclón o la indemnización correspondiente a los Maes
tros que en su día se designen para regentarlas; que existe cré
dito del consignado' en el Presupuesto de Gastos de este Depara 
tamento para la creación de nuevas plazas de Maestros y Maes
tras Nacionales y lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre 
de 1952 («Boletín Oficial del Estado^) del 24) y Decreto de 9 de 
abril de 1949 y .8 de octubre de 1957 («Boletín Oficial del Es
tado» del 30 de abril de 1949 y 31 de octubre de 1957),

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se consideren creadas definitivamente, cpn 

destino a las localidades- que se citan y sometidas á los Con
sejos Escolares Primarios que se détallan, las siguientes Escue
las Nacionales de Enseñanza Primaria:

Una de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Vélez Rubio 
(Almería) dependiente' del Consejo Escolar Primario «Patronato 
Benéfico-Docente Colegio de San José», el que quedará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidepte efectivo: El del Patronato Benéfico-Docente.
Vocales: La Inspectora de Enseñanza Primaria de la zona; 

don Juan de Dios González Liria, Maestro Nacional, que actua
rá de Secretario; don Emilio Egea de la Cuesta, Abogado, que 
actuará de Tesorero; el Alcalde Presidente del Ayuntamiento, y 
el Juez de Instrucción del partido Judicial.

Agrupación mixta «Angela Rosa Soler», con Dirección con 
curso siete unidades (tres niños, tres niñas y un párvulos), 
en el casco del Ayqntamientb de Gava (Barcelona), dependiente 
del Consejó Escolar Primario «Escuelas Parroquiales de la Dió
cesis de Barcelona». , ,

Agrupación de niños con Dirección con curso y cinco uni
dades en Wad-Ras numero 98, del casco del Ayuntamiento de, 
Barcelona (capital), dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Superior de I^otección de Menores».

Dos unidades de niños y dos de niñas de Enseñanza Especial, 
en el casco del Ayuntamiento de Burgos (capital), dependiente 
de un Consejo Escolar Primario, el que quedara constituido en 
la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri- 
mária.

Presidente efectivo: El Gobernador Civil.
Vicepresidente: El Presidente de la Diputación Provincial.
Vocales: El Alcalde Presidente del Ayuntamiento; el PresL 

dente de la Junta Provincial de Protección de Menores; el 
Inspector Jefe de Enseñanza Primaria, y la Junta dfi-Gobierno 
de la Asociación de padres de niños y adultos subnormales.

Una mixta, servida por' Maestra, en Ja finca San Pedrillo, 
4el Ayuntamiento de Plasencia (Cáceres), dependiente de un 
Consejó Escolar Primq-rio, el que quedará constituido en la si
guiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El propiétário de Ja finca.
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria; el Canónigo 

de la Santa iglesia catedral; don Manuel López Sánchez Móra; 
don Luciano Sánchez Olmos, y don Victoriano Sánchez Gordo,

Una unidad de niños y una de niñas en El Pago de las Ta
blas, del Ayuntamiento de Jerez de la tontera (Cádiz), depen
diente de un Consejo Escolar Primario «Fundación Bracho», 
el que quedará constituido en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

. Presidente efectivo: El Obispo Auxiliar de Sevilla.,
Vicepresidente: El Cura Párroco de San Pedro, de Jerez de 

la Frontera,
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona; 

don Antonio Mateos Manzilla, y don José Femnádez Tejada.
' Dos lenidades de niños en el Hogar Infantil «Nuestra Señora 

de la Misericordia», en el casco del Ayuntamiento dé San Gre
gorio (Gerona) dependiente del Consejo Escolar Primario, de 
igual denominación, el que quedará constituido en'^la siguiente 
forma; '

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. V

Presidente efectivo: ,E1 de la Diputación.
, Vicepresidente: El Ponente de Educación. Deportes y Turis

mo dé la Diputación,

Vocales: El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria; el Po
nente de Beneficencia de la Diputación Provincial; el Capellán 
del Hogar Infantil de «Nuestra Señora de la Misericordia», y 
el Administrador del Hogar Infantil de' «Nuestra Señora de la 
Misericordia», que actuará de Secretario.

Una unidad de niños, en el casfco dei. Ayuntamiento de Salp- 
breña (Granada), dependiente del Consejo Escolár Primario 
«Patronato Diocesano de Educación Primaria de Granada», y 
en su consecuencia se suprime la unidad de niños, dependiente 
del Consejo. Escolar* Primario «Frente de Juventudes», a petición 
de éste. * , .

Una unidad mixta, servida por Maestra, en Goronaeta, del 
Ayuntamiento de Arechavaleta (Guipúzcoa), dependiente del 
Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de Educación 
Primaria de San Sebastián».

Agrupación «Madre Cándida Maria de Jesús», con dirección 
con cursó y cuatro unidades de niñas, en el casco del Ayunta
miento de Andoain (Guipúzcoa), dependiente de un Consejo 
Escolar Primario «Congregación de "Religiosas Hijas de Jesús» 
—provincia del Norte—, el que quedará constituido en la si
guiente forma:
•^Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri

maria.
Presidente efectivo: La Madre Provincial del Norte de «Con

gregación de Religiosas Hijas de Jesús».
Vicepresidente: La Directóra de la Agrupación «Madre Cáp- 

dida de Jesús».
' Vocales: El Inspector de Enseñanza Prñnaria de la zonár; 

el Cura Párroco de Andoain y un representante dél Ayuntamien
to, y ima de las Maestras de la Agrupación, que actuará 4a 
Secretaria.

Una unidad de niñas, en ia avenida del Generalísimo, del 
casco del Ayuntamiento de Zarauz (Guipúzcoa), dependiente 
del Consejo Escolar Primario «Hijas de la Caridad de San Vi
cente de Paúl.—Hábito gris—».

Una.unidad de niños, en el casco del Ayuntamiento^ de Gi- 
braleón (Huelva), dependiente del Consejo Escolar Primario «Pa- 
tronato Diocesano de Educación Primaria de Huelva».

Uña unidad de niñas, en la Estación de Ferrocarril de Li- 
nares-Baeza '(Jaén), dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles».

Una unidad de niños y una de niñas, en Las Matas, del Ayun
tamiento de Las Rozas (Madrid), dependiente de un Consejo 
Escolar Primario, el que quedará constituido, en la siguiente 
forma: '

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. ^

Pr.esidente efectivo: El Alcalde Presidente deT Ayimtamiento 
de Las Rozas.

Vicepresidente: Don Guillermo Muñoz Goyanes
Vocales: El Cura Párroco de Las Matas; la Inspectora de 

Enseñanza Primaria de la zona, y el Teniente Alcalde de la 
Barriada, que actuará dq Secretario.

Una unidad de párvulos, en el casco del Ayuñtamiento de 
Algete (Madrid), dependiente del Consejo Escolar «Patronato 
Arzobispal de Educación Primaria de Madrid-Aicalá».

Una unidad de niñas, en la Parroquia «San Pedro Ad Vincu
la», de Vallecas, del Ayuntamiento de Madrid (capital), depen-, 
diente dej Consejo Escolar Primario «Patronato Arzobispal de 
Educación Primaria de Madrid-AlcaláD.

Üná unidad de niños, en la Agrupación de niños, del poblado 
Agrícola, de Orcasitas, de Villaverde, del Ayuntamiento de Ma
drid (capital), dependiente del Consejo Escolar Priniario «Nues
tra Señora de Montserrat»

Dos unidades de niñas, en la Agrupación de niñajs, del po
blado Mínimo Agrícola,, de Orcasitas, de Villaverde, del Ayun
tamiento de Madrid (capital), dependiente del Consejo Escolar 
Primario «Misioneras de María Reina».

Agrupación mixta, con dirección cpn curso y cuatro unidades 
—dos de niños y óos de niñas—en Sapta Cruz, del Ayuntamiento 
de Murcia (capital), dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Patronato Diocesano de Educación Primaria de Cartagena- 
Murcia».

Upa upidad de niñas, en la calle de San Miguel, 8, del casco 
del Ayuntamiento de Cartagena (Murci^)> dependiente del Con
sejo Escolar Primario «Hijas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl» (Hábito gris).

Una unidad de niños, en el casco del Ayuntamiento de Ceutí 
(Murcia), dependiente de un Consejo Escolar Primario «Empresa 
Conservas ”Lo Mejor”», el que quedará constituido en la siguien
te forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri- 
rfiaria.

Presidente efectivo: El propietario de la Empresa.
Vocales: El Alcalde Presidente dcl Ayuntamiento; el Cura Pá

rroco de «Santa María Magdalena»; la Inspectora de Enseñanza 
Primaria de la zona, y un representapté dé padres de familia de 
la Empresa^

Agrupación mixta «Santo Cristo de la Misericordia», con di
rección con curso y cuatro unidades—dos *de niños y dos de ni
ñas—, en Los Garres, del Ayuntamiento de Murcia (capital), de
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pendiente del Consejo Escolar Primarlo «Patronato Diocesano de 
.Educación Primaria de Cartagena-Murcia».

Agrupación de niños, con dos unidades, en el poblado de «Po-' 
tasas de Navarra, S. A.» , de Beriain (Navarra), dependiente del 
Consejo Escolar Primario «Padres Jesuítas de Pamplona».

Agrupación de niñas, con tres unidades y dirección con curso, 
en el poblado de «Potasas de Navarra, S. A.», de Beriain (Nava
rra), dependiente del Consejo Escolar Primario «RR. Esclavas 
del Sagrado Corazón de Jesús» (Provincia religiosa de Aragón).

Agrupación de niñas, con dirección con curso y tres imidades, 
en la calle Larraina, del cascu del Ayuntaniiento de Pamplona 
(Navarra), dependiente del Consejo Escolar Primario «Instituto 
Secular Alianza en Jesús por María».

Una unidad de niños, ima de niñas y una de párvulos en Soto 
de la Barca del Ayuntamiento de Tineo (Oviedo), dependiente 
de un Consejo Escolar Primario de «Hidroeléctrica Moncabril, 
Sociedad Anónima», el que quedará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Delegado de la Empresa en la zona de 
Asturias.

/Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona; el 
Cüra Párroco de Soto de la Barca; dos productores de la Empre
sa, padres de familia, y un empleado administrativo de la Em
presa, que actuará de Secretario.

Dos unidades de niños sordomudos, que con la unidad de ni
ños existente constituirá la Agrupación «Instituto de San Fran
cisco de Sales (sordomudos)», en el casco del Ayuntamiento de 
Las Palmas, dependiente del Consejo Escolar Primario «Patro
nato Municipal de Educación Especial».

Una unidad de niñas sordomudas y tres unidades de niñas 
de Enseñanza especial, en Santander (capital), dependiente de 
im Consejo Escolar Primario «Padre Apolinar», el que quedará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Director de la Institución «Padre Apo
linar».

Vocales: El Inspector de Enseñanza Primarla de la provincia; 
el Jefe de los Servicios Psiquiátricos de la provincia, y una de 
las Maestras, que actuará de Secretario.

Una unidad de niños en la Agrupación de niños de la Casa 
Tutelar «San Francisco de Paula», de El Jimco, del Ayuntamien
to de Alcalá de Guadaña (Sevilla), dependiente del Consejo Es
colar Primario «Superior de Protección de Menores».

Una unidad de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Burgo de Osma (Soria), dependiente del Consejo Escolar Prima-' 
rio «Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl» (Hábito gris).

Dos unidades de niños y una de niñas de Enseñanza especial, 
en el casco del Ayuntamiento de Tarragona (capital), que con 
las dos secciones de niñas y una de niños sordomudos, del 
Instituto Anacúsico «San Rafael», constituirán la Agrupación 
n^xta «Instituto de Orientación Pedagógica San Rafael», con di
rección con curso y seis imidades, dependiente del Consejo Esco
lar Primario de la Diputación Provincial, del que será Secretario 
el de la Diputación, cesando el que hasta ahora lo era.

Agrupación mixta, con dirección con curso y cinco unidades 
(dos niños, dos niñas y ima párvulos), en la residencia de «Nues
tra Señora de las Mercedes», del casco del Ayuntamiento de 
Tarragona, dependiente del Consejo Escolar Primario de la 
Diputación Provinciál.

Agrupación mixta «Escuelas del Ave María de Peñarrocha», 
con dirección con curso y cuatro unidades (dos niños, dos niñas), 
en Peñarrocha, del Ayuntamiento de Valencia (capital), depen
diente del Consejo Escolar Primario «Patronato Arzobispal de 
Educación Primaria de Valencia».

Dos unidades de niñas en el Preventorio Infantil «Nuestra Se
ñora del Amparo», del casco del Ayimtamiento de Gandía (Va
lencia), dependiente del Consejo Escolar Primario «Nuestra Se
ñora del Amparo», el que quedará constituido en la siguiente 
forma: _

Presidente honorario:,,El Director general de Enseñanza Pri
maria

President^e efectivo: El Cura Arcipreste de Gandía.
Vocales: La Inspectora de Enseñanza Primaria de la zona; la 

Madre Superiora del Preventorio; don Juan Revert; don Fran
cisco Pastor Mulet; don Miguel Pérez Valdés; don Miguel Sar 
cares Chisbert; don José García Femando; el Cura Párroco de 
la Real de Gandía; don José Mascare!! Martínez; el Director del 
Grupo Escolar «San Francisco de Borja»; el Director del Grupo 
Escolar «Cervantes»; doña Desamparados Martí Peiró, y doña 
Dolwes Martí Peiró.

Dos unidades de niños de Enseñanza especial, en Pinar de An
tequera, del Ayuntamiento de Valladolid, dependiente del Con
sejo Escolar Primario «Asprona».

Una unidad de niños en el casco del Ayuntamiento de Almo- 
radí (Alicante), dependiente del Consejo Escolar Primario «Her
mandad Sindical de Labradores y Ganaderos».

Una unidad de niños, número dos, en El Alquián, del Ayun
tamiento de Almería (capital), dependiente áel Consejo Escolar

Primario «Patronato Diocesano de Educación Primaria de Al
mena».

Una unidad de niñas en la parroquia de San José Obrero, 
distrito sexto del casco del Ayuntamiento de Almería (capital), 
dependiente del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano 
de Educación Primaria de Almería».

Una unidad de niñas, en el casco del Ayuntamiento de Alhama 
de Almería (Almería), dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Patronato Diocesano de Educación Primaria de Almería».

Una unidad de niños, en el rasco del Ayuntamiento de Berja 
(Almería), dependiente del Consejo Escolar Primario «Herman
dad de Labradores y Ganaderos», el que quedará constituido en 
la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. '

Presidente efectivo: El Jefe de la Hermandad.
Vicepresidente: El Alcalde y Jefe local del Movimiento.
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona y los 

vocales componentes del Cabildo y Secretario, el de la Her
mandad.

Dos unidades de niñas en Rodalquilar, del Ayuntamiento de 
Ni jar (Almería), dependiente del^ Consejo Escolar Primario 
«Adaro».

Una unidad de niños en Jaúl Bajo, del Ayuntamiento de Al
mería (capital), dependiente del Consejo Escolar Primario «Her
mandad Sindical de Labradores y Ganaderos de Almería».

Uná unidad de niñas en Rambla de Amatisteros, del Ayimta
miento de Almería (capital), dependiente del Consejo Escolar n 
Primario «Patronato Diocesano de Educación Priiíiaria de Al
mería».

Una unidad de niños en el casco del Ayuntamiento de Taber
nas (Almería), dependiente del Consejo Escolar Primario «Her
mandad Sindical de Labradores y Ganaderos».

Agrupación mixta, con dirección con curso y tres unidades 
(dos niñas y una niños), en el barrio de «Nuestra Señora del 
Perpetuo Socorro», del casco del Ayuntamiento de Burguillos del 
Cerro (Badajoz), dependiente del Consejo Escolar Primario «Pa
tronato Diocesano de Educación Primaria de Badajoz».

Una unidad de niños en el Grupo Escolar de niños «Sagrado 
Corazón de Jesús», de la plaza de Gasa Baró, del casco del Ayun
tamiento de Barcelona (capital), dependiente del Consejo Esco
lar Primario «Sagrado Corazón de Jesús».

Una unidad de niños en la parroquia de Santa Cruz, del 
casco del Ayuntamiento de Cádiz (Capital), dependiente del Con
sejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de Educación Pri
maria de Cádiz-Ceuta».

Una unidad de niñas en la barriada de Campamento, del 
Ayuntamiento de San Roque (Cádiz), dependiente del Consejo 
Escolar Primario «Patronato Diocesano de Educación Primaria 
de Cádiz-Ceuta».

Una unidad de niños y una de niñas en la barriada de Gpa- 
diaro (finca Soto Grande), del Ayuntamiento de San Roque (Cá
diz), dependiente del Consejo Escolar Primario «Patronato Dio
cesano de Educaóión Primaria de Cádiz-Ceuta».

Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de Puente 
del Fresno (Ciudad Real), dependiente del,Consejo Escolar Pri
mario «Parroquia de Santa Quiteria», el que quedará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Obispo Prior de las Ordenes Militares.
Vicepresidente: El Cura Párroco. '
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona; don 

Nemesio Benito Casero, y don Jesús Gómez Ureña.
Una unidad de niños y una de niñas en la barriada de vlvim- 

das dé la Cooperativa de Viviendas Santa Bárbara, del Ayunta
miento de Puertollano (Ciudad Real), dependiente de un Consejo 
Escolar Primario, el que quedará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: Don José Valle Imedio.
Secretario: Don Antonio Arteche Malaguilla.
Vocales: Don Jesús Giménez Ortiz; don José Martín-Maestro 

Martín; don Indalecio Bravo Cruz; don" Manuel Martín Marti- 
no, y don Cristino Ruiz Vozmediano.

Una unidad de niños y una de niñás sordomudos en el casco 
del Ayuntamiento de La Coruña (capital), dependiente de un 
Consejo Escolar Primario, el que quedará constituido en la si
guiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Etoseñanaa Pri
maria.

Presidente efectivo: El Alcalde Presidente del A5qmtamiento.
Vocales: El Teniente Alcalde, ponente de Cultura y Arte; el 

Inspector Jefe de Enseñanza Primaria; el Canónigo de la Real 
Iglesia Colegiata de La Coruña; un representante de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de La Coruña y Lugo, y un Mé
dico foniatra y otorrinolaringólogo y una Maestra titulada en 
sordomlidos, que actuará de Secretaria.
‘ Una unidad de niños en Labañou (San Pedro de Visma), del 
Ayuntamiento de La Coruña, dependiente de un Consejo Escolár 
Primario, el que quedará constituido en la siguiente forma:
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Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Director de Cáritas de La Coruña.
Vocales: El Delegado Episcopal de La Coruña; el Inspector 

de Enseñanza Primaria de la zona; tres i^iembros de Caritas de 
La Coruña, y don Basilio Moreira Carrero.
' Una unidad de ^niños en la parroquia «San José», de San Hi
lario Sacalm (Gerona), dependiente del Consejo Escolar Prima
rio «Patronato Diocesano de Educación Primaria dé Vich».

Úna unidad de niñas y una dirección sin / cursó, que con la 
Agrupación de niñas «Reyes Católicos», de la barriada de Zaidín 
(Granada, capital), constituirá el Grupo Escolar de niñas de 

- igual denominación,, con dirección sin cüi’so y seis unidades, de
pendiente del Consejo Escolar Primario «Delegación Nacional de 
la Sección Femenina de F. E. T. y de las J. O. N, S.».

Cuatro unidades de niñas en el «Hogar del Santo Cristo», de 
La Cartuja (Granada, capital), dependiente del Consejo Escolar 
Primario «Religiosas de Jesús María» (Provincia, de Castilla).

Dos unidades de niños de Enseñanza especial, en el Instituto 
de «San José», de Las Piqueñas (Cárabanchel Alto), del Ayunta
miento de Madrid (capital), dependiénte del ConSejo Escolar 
Primario «Orden Hospitalaria de San Juan de Dios».

una unidad de niñas en la Agrupación de niñas «Mater Ama- 
bilis», de Vallecas, del Ayuntamiento de Madrid (capital), de
pendiente del Consejo Escolar Primarlo «Pía Unión Mater Ama- 
bílls».

Una unidad de niñas en el Grupo Escolar «20 de Noviembre», 
de la-Avenida Ervás, de Carabanchel, del Ayuntamiento de’Ma
drid (capital).

Una unidad de niños en Rincón de Seca, dei Ayuntamiento 
de Murcia (capital), dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Patronato Diocesano de Educación Primaria de Cartagena- 
Murcia».

Una unidad de ñiños en Los Gatos, barrio de El Palmar, del 
Ayuntamiento de Murcia (capital), dependiente del Consejo Es
colar Primario «Industrias Bemal».

Dos unidades de niñás en la Avenida de Villa va, del Ayunta
miento de Pamplona (capital), dependiente del Consejo Escolar 
Primario «Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús» (Proirlncia 
religiosa de Aragón).

Una unidad de niños y uná de niñas en Laviana, del Ayunta
miento de Gozón (Oviedo), que con las dos unidades de niños y 
dos de niñas existentes, constituirán una Agrupación mtóa, con 
dirección con curso y seis unidades (tres niños y tres niñas), de
pendientes del Consejo Escolar Primario «Endasá».

Üna unidad de niños yíúna de párvulos eh el sanatorio «Nues
tro Padre Jesús del Gran ^der», del casco del Ayuntamiento de 
Sevilla (capital), dependiente del Consejo Escolar Primario «Or
den Hospitalaria de los Hermanos 4e San Juan de Dios».
' Agrupación mixta, con dirección con curso y cuatro unidades 
(dos niños y dos niñas), en la plaza Alegre, 41, del Cerro del 
Aguila, del casco del Ayuntamiento de Sevilla (capital), depen
diente del Consejo Escolar Primario «Hispahs», el que quedará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente honorario; El Director general de Enseñanza Pri
maria. ^

Presidente efectivo:,El .Presidente de la Fundación Benéfica 
Hispalis.

Vicepresidente: Doña Carmen Lara y Lara.
Vocales: El Inspector dé Enseñanza Primaria de la zona; 

dopá Teresa Nieto Perquero; doña Carmen Leal Sánchez, y doña 
Isabel Nieto Peíqüero.

Dos unidades de niños én la Agrupación de niños de la calle 
de Perú, del casco del Ayuntamiento de Sevilla (capital), depen
diente del Consejo Escolái; Primario «Patronato Diocesano de 
Educación Primaría de Sevilla,».

Uná unidad de niños en el casco del Ayuntamiento de Car- 
,let (Valencia), dependiente del Consejó Escolar Primario «Patro
nato de la Caja de Ahorros y Préstamos de Cárlet»..

Cinco unidades de niños de Enseñanza especial en la calle 
Ruiz Hernández,, del casco del Ayuntamiento de Valladolid, de
pendiente del Consejo Escolar Primario «Asprona».

Agrupación de niñas, con dirección con curso y cinco unida
des, en el barrio dé Másustégui, del casco del Ayuntamiento de 
Bilbao (capital), dependiénte dei Consejo Escolar Primario (ins
tituto Secular de la Alianza, eñ Jesús por María».

Dos Unidades de niños én la Escuela de Aprendizaje «San 
Valero», del casco del Ayuntamiento de Zaragoza (capital), de
pendiente, del ponsej'o Escolar Primario de igual denominación.

Una lúiidad de niñas en El Realengo, deí Ayuntamiento de 
Crevíllenté (Alicante), con el carácter de «Orientación Agrícola», 
dependiente del Consejo Escolar Primario «Instituto Nacional, de 
Colónizáción».

Una unidad de niños en Matodoso, del Ayuntamiento de 
Castro del Rey (Lugo), don el (carácter'de «Orientación Agríco
la», dependiente del Cónsejo Escolar Primario «Instituto Nacio
nal de Colonización».

Una mixta, servida por Maestra,, con el carácter de «Orienta
ción Agrícola», en el núcleo de Rota, del Ayuntamiento de Rota 
(Cádiz), dependiente del Instituto Nacional de Colonización.

Una imidad de ñiños y una de niñas en Mingojíl, del Ayunr 
tamiento de Hellín (Albacete), con el carácter de «Orientación 
Agrícola», dependiente del Consejo Escolar I^imario «Instituto 
Nacionái de Colonización».

Una unidad de niños y una de niñas, de «Orientación Agríc^ 
la», en Nava de la Campaña, del Ajarntamiento de Hellin (Al
bacete), dependiente del cponsejo Escolar Primario «Instituto 
Nacional de Colonización».

Segundo.—El funcionamiento de las escuelas que se crean en 
virtud de está Orden se acomodará a lo dispuesto en la Ley de 
^ de diciembre de 1953 («Boletín Oficial del Estado» del 24) y 
especialmente al apartado d) del artículo tercero sobre gratifi
caciones complementarias a los Maestros y Maestras Nacionales, 
y/al artículo 11, en cuanto al establecimiento de permanencias, 
así como a la Orden ministerial de 24 de julio de 1954.

Tercero.--La dotación de cada una de estas nuevas plazas 
será la correspondiente al sueldo personal que*por su situación 
en el Escalafón general del Magisterio tengan los que se desig
nen para regentarlas, creándose para la provisión de las resultas 
igual número de plazas de Maestros y Maestras Nacionales que 
las que comprende esta Orden, con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el Presupuesto de gastos 
de este Departamento

Cuarto.—Los respectivos Conséjos Escolares Primarios, con 
independencia de las facultades que le sean própias en relación 
con la enseñanza, tendrá la de elevar a este Ministerio, de acuer
do a lo dispuesto en el artículo tercero del Decreto de 18 de oc
tubre de 1957, la Oportuna propuesta de nombramiento de los 
Maestros Nacionales con destino a las escuelas que se crean 
en virtud dé la presente.

Los. Consejos Escolares primarios, para ejercer el derecho de 
propuesta, deberán suscribir compromiso concreto sobre el apar»- 
tado' segundo de la presente, remitiéndolo a la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 23 de julio de 1964 por la que se- disponq se 
cumpla en sus propios términos la sentencia del Tribu- 
nal Supremo en el recurso contencioso-ádmiñistrátivo 
interpuesto por don Manuel García Alvarez-.

ílmo Sr.: Eñ el recurso contencioso-administrativo número 
11.948, interpuesto por don Manuel García Alvarez contra 1^ 
Orden de 15 dé enero de 1962, la’Sala Quint.a del Tribühal Su
premo, en 8 de junio de 1964. ha dictado la siguiente senteftcia:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contención 
so-ádiiiinistrativo' debemos absolver y absolvemos a lá Admi- 
riistración de la déiñanda promovida poir don Manuel Gaícíá 
Alvarez contra resoluciones del Ministerio de Educación Na
cional de 15 de enero de 1962, que aprobó los ejercicios de oposi
ción, a las cátedras vacantes del grupo primero, «Matéiháticáa», 
de las Escuelas. Técnicas de Peritos Industriales y 15 de ahíil 
de 1963 que desestimó el récurso de reposición contra áquellás 
cuyas resoluciones, declaramos ñrmes y subsistentes; sin Üaóer/ 
especial condena de Costas.»

En su virtud, este Ministerio ha resuelto que lá ^ anterior 
senteilciá se cumpla • en sus ppppios términos.

Ló. digo a V, I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde á V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1964

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 27 de julio de 1964 por la que se autoriza al 
Rectorado de la Universidad de Madrid para nomhrar 
Doctor oiHonbris causay> a don Raúl Ptebisch, Profesor 
de la Universidad de Buenos Aires.

Hmo. Sr.: Vista la petición de la Facultad de Ciencias Polí
ticas, Económicas y Cómercíale.s de la Universidad dé Madrid, 
favorablemente informada por .el Ministerio de Asuntos Exte
riores y el Rectorado de dicha Universidad,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el articu
ló 21 de la Ley de 29 de julio de 1943, ha resuelto autorizar ai 
Rectorado mencionado para que nombre Doctor «Honoyis causa» 
a don Raúl Prebisch, Profesa-^* de la Universidad de Buenos 
/•vires.

Lo digo a V. I. para su .'conocimiento y efectos.
Di,os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1964

LORA TAMAlrOí
limo. Sr. Director genetal de Enseñanza Universitaria. /


